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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recurso de Revisión 06981/INFOEM/IP/RR/2019 y 06982/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

El Particular presentó en fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, las solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en los siguientes términos:

	Folio de solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada:

	00621/VACHASO/IP/2019
	“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JUNIO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” (Sic.)

	00575/VACHASO/IP/2019
	“ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE MAYO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” (Sic.)



En ambos casos preciso la Modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

En fecha veintiséis de agosto del dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

	Folio de solicitud
	Respuesta del Sujeto Obligado

	00621/VACHASO/IP/2019
	“…LE COMENTO QUE CONFORME A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, CAPÍTULO SEGUNDO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, ARTÍCULO 93 Y 95, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN EL TÍTULO QUINTO, CAPÍTULO I Y II, ARTÍCULO 86, 91 Y 92, LA INFORMACIÓN QUE COMPETE AL ÁREA DE TESORERÍA SE ENCUENTRA ADJUNTA EN DICHA PETICIÓN.”

Documentos adjuntos:

“Junio Ingresos.pdf”: Contiene cinco fojas consistentes en el formato PbRM 09b, con el título de “Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos” del primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve. 

“Junio Egresos.pdf”: El cual contiene cuarenta y dos fojas en las que se observa el Formato PbRM 10a con el título de “Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado” del primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve. 


	00575/VACHASO/IP/2019
	“…LE COMENTO QUE CONFORME A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, CAPÍTULO SEGUNDO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, ARTÍCULO 93 Y 95, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN EL TÍTULO QUINTO, CAPÍTULO I Y II, ARTÍCULO 86, 91 Y 92, LA INFORMACIÓN QUE COMPETE AL ÁREA DE TESORERÍA SE ENCUENTRA ADJUNTA EN DICHA PETICIÓN.”

Documentos adjuntos:

” Mayo Egresos.pdf”: contiene cuarenta fojas; en las que se muestra el formato PbRM 10a, de título “Estado de Avance Presupuestal”, del primero de enero al treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

“MAYO Ingresos.pdf”: contiene cuarenta fojas consistentes en el formato PbRM 09b, correspondiente al “Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos” del primero de enero al treinta y uno de “ma” 




III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

En fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión, interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	Recurso de Revisión y Folio de la Solicitud
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	06981/INFOEM/IP/RR/2019

00621/VACHASO/IP/2019
	“SE SOLICITO ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE JUNIO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” (Sic.)
	“SOLO ESTAN ENTREGANDO EL COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y OTRO ARCHIVO QUE NI SIQUIERA SE SOLICITO, YA QUE ES EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR LO QUE SOLICITO SE ENTREGUE LA INFORMACION REQUERIDA Y NO LA QUE CREAN, ACASO NO SABEN, ES LA MISMA INFORMACION QUE INTEGRAN EN LA PRESENTACION DEL INFORME CORRESPONDIENTE AL OSFEM” (Sic.)

	06982/INFOEM/IP/RR/2019

00575/VACHASO/IP/2019
	“SE SOLICITO ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE MAYO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.” (Sic.)
	“DE LO SOLICITADO SOLO ESTAN PROPORCIONANDO EL COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, EL OTRO ARCHIVOO CORRESPONDE ALSEGUIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. LA SOLICITUD ES CLARA,SE ESTA PIDIENDO INFORMACION QUE INTEGRAN EN EL INFORME QUE ES PRESENTADO AL OSFEM, ASI QUE NO CREO QUE NO SEPAN, MAS BIEN VEO QUE NO QUIEREN PROPORCIONAR LO SOLCITADO” (Sic.)



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El treinta de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00621/VACHASO/IP/2019
	06981/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00575/VACHASO/IP/2019
	06982/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que fueron notificados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Acumulación de los asuntos. 

El once de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Tercera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 06982/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 06981/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

d) Manifestaciones  

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir Informe Justificado alguno, de igual forma el Recurrente no emitió manifestación alguna. 
 
e) Cierre de instrucción. 

Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo.

El diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la secuencia de actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación de los Recursos de Revisión, por lo que se precisa la solicitud, respuesta, motivos de agravio y manifestaciones de las partes en el presente asunto, en los siguientes términos: 

El Particular solicitó a través de dos solicitudes, al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad lo siguiente:
De los meses de mayo y junio de dos mil diecinueve:

1. Estado de Situación Financiera
2. Anexo al Estado de Situación Financiera
3. Estado de Actividades Acumulado
4. Comparativo Presupuestal de Ingresos 
5. Comparativo Presupuestal de Egresos
6. Notas a los Estados Financieros

El Sujeto Obligado en respuesta remitió en total cuatro archivos que contienen:

1. Formato PbRM 09b del Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos que comprende el primero de enero al treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 
2. Formato PbRM 09b del Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos que comprende el primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve. 
3. Formato PbRM 10a del Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado que comprende del primero de enero al treinta y uno de “ma” de dos mil diecinueve.
4. Formato PbRM 10a del Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado que comprende del primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve.

Ante la respuesta, el Particular interpuso los Recursos de Revisión que se resuelven, en el que indicó medularmente como motivo de agravio, la entrega de información incompleta, ya que únicamente le remitieron dos documentos por cada solicitud, de los cuales el formato PbRM 10a no guarda relación con lo solicitado. 

Durante la sustanciación del presente asunto, tanto el Sujeto Obligado como el Particular fueron omisos en emitir manifestaciones. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó por la entrega de la información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuesta la controversia, se procede al análisis de la información solicitada, así como de los documentos y manifestaciones que integran la sustanciación de los presentes Recursos de Revisión.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Una vez que se ha establecido lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones que comprenden los expedientes electrónicos de los Recursos que se resuelven; en el que a fin de establecer de forma esquematizada la información, se insertar una tabla de relación, con la finalidad de identificar los requerimientos que fueron colmados por la respuesta del Sujeto Obligado:

	Solicitud  
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Colmó o no colmo.

	De los meses de mayo y junio 2019
	
	

	1. Estado de Situación Financiera
	No hay pronunciamiento al respecto. 
	No colmó 
El Sujeto Obligado no se manifestó al respecto. 

	2. Anexo al Estado de Situación Financiera
	No hay pronunciamiento al respecto.
	No colmó 
El Sujeto Obligado no se manifestó al respecto.

	3. Estado de Actividades Acumulado
	No hay pronunciamiento al respecto.
	No colmó 
El Sujeto Obligado no se manifestó al respecto.

	4. Comparativo Presupuestal de Ingresos
	Mayo 2019:
Formato PbRM 09b del Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos que comprende el primero de enero al treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve
Junio 2019:
Formato PbRM 09b del Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos que comprende el primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve.
	Colmó

Corresponde al Estado comparativo de los meses de enero a mayo y de enero a junio.

	5. Comparativo Presupuestal de Egresos
	No hay pronunciamiento al respecto.
	No colmó 
El Sujeto Obligado no se manifestó al respecto.

	6. Notas a los Estados Financieros
	No hay pronunciamiento al respecto.
	No colmó 
El Sujeto Obligado no se manifestó al respecto.



Derivado de lo anterior se tiene que el Sujeto Obligado a través de respuesta, pretendió dar respuesta a los requerimientos realizados por el Particular; sin embargo, no se pronunció por cada uno de los puntos que integran la solicitud, así mismo remitió documentación que comprende el Formato PbRM 09b correspondiente a Estados Comparativos Presupuestales de Ingresos que van de enero a mayo y de enero a junio del dos mil diecinueve, por lo que este punto se tiene por atendido. 

De igual forma, es preciso señalar que el Sujeto Obligado remitió un documento denominado “Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado de enero a junio y de enero a un mes que no resulta legible, pues únicamente aparece “ma” y ante la posibilidad de que se refiera a marzo o mayo, no se puede tener en consideración la documentación remitida; a pesar de ello, este formato, atiende a temas distintos a lo solicitado, pues el formato solicitado por el Particular en el punto 5 existe y forma parte de las obligaciones en materia de fiscalización del Sujeto Obligado, por lo que no puede tenerse por atendido con la documental que remitió el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 

En atención a lo anterior, resulta procedente analizar la naturaleza de la información solicitada y la competencia del Sujeto Obligado para conocerla, generarla y archivarla; así, es de precisar que el Particular solicitó información de los meses de mayo y junio del año dos mil diecinueve; consistente en:
1. Estado de Situación Financiera
2. Anexo al Estado de Situación Financiera
3. Estado de Actividades Acumulado
4. Comparativo Presupuestal de Ingresos 
5. Comparativo Presupuestal de Egresos
6. Notas a los Estados Financieros

Al respecto de la naturaleza de la información solicitada, se tiene que esta corresponde a formatos específicos que forman parte del Informe Mensual Municipal que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), al respecto es preciso señalar que dicho órgano funge como la entidad Estatal de Fiscalización competente en materia de revisión y fiscalización de fondos y demás actos relativos al ejercicio y aplicación de recursos públicos de las entidades fiscalizables en el Estado, lo anterior de conformidad con el artículo 1° de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, visible en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig096.pdf

En este sentido, las entidades municipales cuentan con la obligación de presentar a la Legislatura cuentas anuales, así como informes mensuales, los cuales deben presentarse dentro de los veinte días posteriores al termino del mes correspondiente, ello en cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Bajo este contexto, se debe atraer al estudio los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 2019; que puede consultarse en la siguiente liga de internet: https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf, que emite el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM)  a fin de servir de guía para las entidades Municipales en la entrega de sus informes mensuales.

En dichos lineamientos se enlista la documentación que debe ser entregada, de manera impresa y a través de la entrega de seis discos, cuyo contenido, de conformidad con la normatividad, es el siguiente:

“a) Información Impresa 
La información impresa se integra de cuatro documentos, que deberán presentarse en original, con firmas autógrafas y sellos oficiales de acuerdo a la matriz de clasificación de las firmas, foliados con lápiz en la parte superior derecha de cada hoja y sujetos con broche en un folder. 
La información impresa se entregará al OSFEM en un solo juego. 

Informe Mensual Municipal 2019 impreso: 
1. Oficio de Presentación. 
2. Estado de Situación Financiera. 
3. Estado de Actividades. 
4. Balanza de Comprobación.

El oficio de presentación deberá ir dirigido al Auditor Superior de Fiscalización del Estado
de México, firmado por: …

b) Información en medio de almacenamiento electrónico, Discos Compactos (Cd´s) 

La Información en archivos electrónicos comprende documentos digitalizados y documentos en formatos PDF, XLS, XML, así como archivos en texto plano TXT dicha información deberá integrarse en 6 CD´s. 

La información se entregará en dos juegos al OSFEM. 
Informe Mensual Municipal en CD´s: 
Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) 
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua 
Disco 3.- Información de Obra 
Disco 4.- Información de Nómina 
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas 
Disco 6.- Información de Evaluación Programática (archivo de texto plano TXT y PDF)* 
* Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado del Disco 6”

Así podemos determinar que los municipios deben entregar mensualmente la información impresa y en discos CD, ahora bien, del contenido de cada uno de los discos, se advierten los documentos solicitados por el Particular, pues se muestra en el disco 1 correspondiente a la Información Patrimonial; los documentos: del Estado de Situación Financiera, el Anexo dicho estado, el Estado de Actividades y las notas a los Estados Financieros; por su parte el disco 2 correspondiente a la información presupuestal de bienes muebles e inmuebles y de recaudación del impuesto predial y derechos de agua; enlista en su contenido los Estados Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos; para mayor referencia se inserta imagen de captura de pantalla de la matriz de clasificación de la información contenida en los discos 1 y 2, los cuales enlistan los documentos que deben ser entregados, entre ellos los solicitados por el Particular:

Disco 1: Información Patrimonial, que corresponde a la información contable y administrativa y cuyo contenido es el siguiente:

[image: ]
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Disco 2: Información Presupuestal de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua, cuyo contenido es el siguiente:
[image: ]
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Se realiza la acotación, que por cuanto hace a la Notas a los Estados Financieros, estas comprenden las Notas de Desglose, las de memoria y las de gestión administrativa.

De igual forma se precisa que el Particular solicitó el Estado de Actividades Acumulado, sin embargo, este puede ser entendido como el Estado de Actividades por mes, esto en virtud de que en el Recurso de Revisión, el Particular refiere que todos los documentos solicitados se refieren al informe que rinde el Sujeto Obligado ante el OSFEM, por lo que se advierte que se refiere al enumerado en el Disco 1.

Así, se puede advertir de las imágenes insertadas, que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a cumplir con obligaciones de rendición de cuentas y fiscalización, entre las cuales se encuentra la entrega de un informe mensual, en el que mes con mes se entrega diversa documentación, dentro de ella, los formatos solicitados por el Particular, por lo que se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la competencia conocer, generar y archivar la información solicitada, tanto la correspondiente al mes de mayo como aquella del mes de junio del dos mil diecinueve.

En este orden de ideas, es dable precisar que el Titular de la Tesorería Municipal, tiene, entre otras atribuciones, la de dar cumplimiento a las responsabilidades y observaciones que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; ello en atención a la fracción XVII del artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, visible en el siguiente enlace de Internet: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf; en razón de lo anterior, se puede concluir que una de las áreas que puede resultar competente lo es, la Tesorería Municipal; ello de manera enunciativa, mas no limitativa. 

Por todo lo antes expuesto, se determinan como fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por el Particular pues la respuesta resulta incompleta y no atiende a lo solicitado; sin embargo, el hoy Recurrente también vertió manifestaciones subjetivas.

Así mismo, resulta procedente determinar la competencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para generar la información solicitada, por lo que, es dable ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas componentes, entregue la documentación que dé cuenta de lo solicitado por el Particular. 
En caso de no contar con la información señalada deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, el documento o documentos, que den cuenta de lo siguiente: 

De los meses de mayo y junio de dos mil diecinueve:
1. Estado de Situación Financiera
2. Anexo al Estado de Situación Financiera
3. Estado de Actividades 
4. Comparativo Presupuestal de Egresos
5. Notas a los Estados Financieros

En caso de no contar con la información señalada deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recurso de Revisión 06981/INFOEM/IP/RR/2019 y 06982/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), los documentos, que den cuenta de lo siguiente: 

De los meses de mayo y junio de dos mil diecinueve:
1. Estado de Situación Financiera
2. Anexo al Estado de Situación Financiera
3. Estado de Actividades 
4. Comparativo Presupuestal de Egresos
5. Notas a los Estados Financieros

En caso de no contar con la información señalada deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)












José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)









Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06981/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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